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trativas que amparen ocupaciones de la vía pública, paseos, parques
y espacios públicos municipales en los ámbitos afectados por los Pro-
yectos Singulares “Eje Recoletos-Prado” y “Madrid Río”.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.h)
y 17.2 de la LCREM y en el artículo 19 del Reglamento Orgánico
del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid,
a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivien-
da y, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid, en su reunión de 3 de septiembre de 2009,

ACUERDA

Primero.—Modificar el artículo 13, apartado 1, letra f), del acuerdo
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de junio de 2007,
por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobier-
no de Urbanismo y Vivienda y se delegan competencias en su titular y
en los titulares de sus órganos directivos, que queda redactado en los
siguientes términos:

“f) La emisión de informe previo, preceptivo y determinante de
la resolución respecto de las concesiones y autorizaciones
administrativas que sobre la vía pública, paseos, parques y
espacios públicos municipales se lleven a cabo en los ámbi-
tos afectados por dichos Proyectos Singulares. El informe se
referirá exclusivamente a la incidencia de las autorizaciones
y concesiones en la ejecución de los mismos”.

Segundo.—Los procedimientos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del presente acuerdo por órganos distintos de los
competentes de acuerdo con el mismo, se seguirán tramitando y se
resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del
nuevo reparto de competencias.

Tercero.—Se faculta al titular del Área de Gobierno de Urbanis-
mo y Vivienda a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente acuerdo.

Cuarto.—Se faculta al titular del Área de Gobierno de Hacienda
y Administración Pública a dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpreta-
ción y aplicación del presente acuerdo.

Quinto.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o in-
ferior rango que se opongan o contradigan lo establecido en el pre-
sente acuerdo.

Sexto.—El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su
adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.

Séptimo.—Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de
que quede enterado del mismo.

Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/28.806/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LRJPAC).

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
[artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA)].

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de LRJPAC).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma
infringida. — Sanción

183/2009/664. — Paseos Paca, Sociedad Limitada,
B-84647379. — 3 de julio de 2009. — Artículo 30.12 de la Ley
5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastor-
nos Adictivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 160, de 8 de julio de 2002). — 30.051 euros.

183/2009/783. — Los Sueños del Líbano, Sociedad Limitada,
B-85059194. — 8 de junio de 2009. — Artículo 31.1 de la Ley
5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastor-
nos Adictivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 160, de 8 de julio de 2002). — 30.051 euros.

183/2009/170. — La Catedral del Sur, Sociedad Anónima,
A-82235854. — 3 de julio de 2009. — Artículo 31.1 de la Ley
5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastor-
nos Adictivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 160, de 8 de julio de 2002). — 30.051 euros.

183/2009/344. — Almi Espectáculos, Sociedad Limitada,
B-85352458. — 3 de julio de 2009. — Artículo 31.1 de la Ley
5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastor-
nos Adictivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 160, de 8 de julio de 2002). — 30.051 euros.

183/2008/5349. — Martín Jiménez López, 50298916-D. — 16 de
julio de 2009. — Artículo 45.f) del Decreto Legislativo 1/2006, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de In-
cendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 3.006 euros.

183/2009/1055. — Enviamerca, Sociedad Limitada Laboral,
B-82336066. — 10 de junio de 2009. — Artículo 46.e) del Decreto
Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Pre-
vención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de
Madrid. — 500 euros.

183/2009/1061. — Javid Iqbal Virk, X-03567270. — 16 de julio
de 2009. — Artículo 46.e) del Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley por la
que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios
y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 500 euros.

183/2009/1063. — Mohamed Salim Ahmed, X-2472981-K. — 3
de julio de 2009. — Artículo 46.e) del Decreto Legislativo 1/2006,
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 500 euros.

183/2009/1281. — José Enrique Ortiz Ortiz, X-4217535-W. — 3
de julio de 2009. — Artículo 46.e) del Decreto Legislativo 1/2006,
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 500 euros.

183/2009/1366. — Rubiela Correa Correa, 5207187-X. — 19 de
junio de 2009. — Artículo 46.e) del Decreto Legislativo 1/2006,
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de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 500 euros.

183/2009/992. — Vicente Galafate Caballero, 28348934-P. — 7
de julio de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — 24.000
euros.

183/2009/993. — Vicente Galafate Caballero, 28348934-P. — 7
de julio de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — 24.000
euros.

183/2009/988. — Antonio Díaz Martín, 5348088-J. — 7 de julio
de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — 6.000 euros.

183/2009/1208. — Luis Carlos Fanego Sutil, 34240165-L. — 7
de julio de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — 10.000
euros.

183/2009/2323. — Juan Blas Herranz Sanromán,
33502123-R. — 16 de julio de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas. — 3.006 euros.

183/2009/571. — Sebastián Cañero Lora, 28389221-E. — 8 de
junio de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — 6.000 euros.

Madrid, 25 de agosto de 2009.—PO de la secretaria general téc-
nica, el jefe de la Unidad Técnica, Salvador Martín García.

(02/10.176/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales

Resolución de 7 de septiembre de 2009, del secretario general téc-
nico del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, por la que
se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimien-
to abierto del contrato de gestión de servicios públicos núme-
ro 171/2009/00487, denominado “Atención especializada a menores
en riesgo social y sus familias a través de cinco Centros de Atención
a la Infancia (CAI) en el municipio de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de

Familia y Servicios Sociales. Dirección General de Familia,
Infancia y Voluntariado.

c) Número de expediente: 171/2009/00487.
2. Objeto del contrato:
a) Denominación del contrato: “Atención especializada a me-

nores en riesgo social y sus familias a través de cinco Centros
de Atención a la Infancia (CAI) en el municipio de Madrid”.

b) División por lotes y número: sí. Cinco lotes.
c) Lugar de ejecución:

— Lote número 1: CAI IV: Distritos de Puente de Vallecas y
Villa de Vallecas.

— Lote número 2: CAI V: Distritos de Chamartín, Tetuán,
Fuencarral-El Pardo y Moncloa-Aravaca.

— Lote número 3: CAI VI: Distrito de Latina.
— Lote número 4: CAI VII: Distritos de Moratalaz y Vicál-

varo.
— Lote número 5: CAI VIII: Distrito de Carabanchel.

d) Plazo de ejecución: desde el 1 de enero de 2010 al 31 de di-
ciembre de 2012.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
a) Presupuesto base de licitación (sin IVA): 8.961.207,31 euros.
b) Presupuesto total: 9.588.491,82 euros, IVA incluido.

c) Importes por lotes:
— Lote número 1: 3.468.091,68 euros, IVA incluido.
— Lote número 2: 2.084.461,94 euros, IVA incluido.
— Lote número 3: 1.266.933,95 euros, IVA incluido.
— Lote número 4: 1.486.719,86 euros, IVA incluido.
— Lote número 5: 1.282.284,39 euros, IVA incluido.

5. Garantías:
a) Provisional:

— Lote número 1: 64.824,14 euros.
— Lote número 2: 38.961,91 euros.
— Lote número 3: 23.681,01 euros.
— Lote número 4: 27.789,16 euros.
— Lote número 5: 23.967,93 euros.

b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-
to, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
b) Domicilio: calle José Ortega y Gasset, número 100,

28006 Madrid.
c) Teléfonos: 915 883 271, 915 883 242 y 915 883 243.
d) Telefax: 914 803 208.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta las catorce horas del decimoquinto día natural, contado
desde el siguiente al de publicación del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera: ar-

tículo 64.1 de la LCSP, apartado c): declaración sobre el
volumen global de negocio, y en su caso, sobre el volu-
men de negocios en el ámbito de actividades correspon-
dientes al objeto del contrato, referido, como máximo, a
los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fe-
cha de creación o de inicio de las actividades del empre-
sario, en la medida en que se disponga de las referencias
de dicho volumen de negocios.
Requisitos mínimos de solvencia: el volumen global de
negocios de la empresa durante el conjunto de los tres úl-
timos años deberá ser igual o superar la cantidad
de 1.000.000 de euros por lote, que acreditará mediante
la presentación de las cuentas de Pérdidas y Ganancias,
en modelo oficial, o el Impuesto de Sociedades, en el
caso de personas jurídicas, y mediante la presentación de
la declaración del cuarto trimestre del pago fraccionado
del IRPF de los tres últimos años, en el caso de personas
físicas. La cuantía señalada se refiere a cada uno de los
lotes, por lo que el volumen global exigido será el de la
suma de los lotes a los que el licitador concurra.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional: de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67, apartados
a), d) y e), en relación con lo dispuesto en el artículo 68
de la LCSP, se acreditará mediante:
� Artículo 67.a): una relación de los principales servicios

o trabajos realizados en los últimos tres años que inclu-
ya importe, fechas y el destinatario, público o privado,
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público, o, cuando el destinata-
rio sea un sujeto privado, mediante un certificado ex-
pedido por este empresario; en su caso, estos certifica-
dos serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente.

� Artículo 67.d): cuando se trate de servicios o trabajos
complejos, o cuando, excepcionalmente, deban res-
ponder a un fin especial un control efectuado por el ór-
gano de contratación o en nombre de este por un orga-
nismo oficial u homologado competente del Estado en
que esté establecido el empresario, siempre que medie
acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la
capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario,
sobre los medios de estudio y de investigación de que
disponga y sobre las medidas de control de la calidad.


